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auditoría superior de michoacán, presenta el 
tercer informe trimestral de las operaciones 
practicadas, seguimiento y actividades llevadas 
a cabo por el órgano técnico fiscalizador, 
correspondientes al ejercicio julio-septiembre 
2019, remitidos por el encargado del despacho de 
la auditoría superior de michoacán. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley por una vida libre 
de violencia para las mujeres en el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
ma. del refugio cabrera hermosillo, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforman y adicionan diversos 
artículos a la ley orgánica del poder judicial del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado javier estrada cárdenas, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan diversos artículos a la 
ley ambiental para el desarrollo sustentable del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada teresa lópez hernández, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se adiciona un primer párrafo y 
se recorren los subsecuentes del artículo 108 
del código penal para el estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado javier estrada 
cárdenas, integrante del grupo parlamentario del 
partido acción nacional. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción primera 
del artículo 22 bis, de la ley de los trabajadores 
al servicio del estado de michoacán de ocampo 
y sus municipios, presentada por la diputada 
lucila martínez manríquez, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adicionan los 
artículos 59 bis, 59 ter y 59 quáter de la ley 
orgánica municipal del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado érik juárez 
blanquet, integrante de la representación 
parlamentaria. 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 13 trece de noviembre 
de 2019 dos mil diecinueve, Presidencia del Diputado 
Antonio de Jesús Madriz Estrada. Siendo las 9:56 
nueve horas, con cincuenta y seis minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 58, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 6 de noviembre del año 2019. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 59, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 7 de noviembre del año 2019. 

iii. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
60, correspondiente a la sesión extraordinaria 
celebrada el día 11 de noviembre del año 2019. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente de la cámara de senadores del 
congreso de la unión, remite acuerdo por el 
que se exhorta a los congresos locales y a todas 
las dependencias de la administración pública 
federal, estatal y municipal; para que, en el 
marco del día internacional de las cardiopatías 
congénitas, se iluminen los edificios públicos de 
color rojo como símbolo de solidaridad. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente de la comisión nacional de los 
derechos humanos, remite el diagnóstico nacional 
de supervisión penitenciaria correspondiente al 
año 2019. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán, presenta dos 
informes semestrales sobre la situación que 
guardan las observaciones y recomendaciones y 
acciones promovidas ante la autoridad competente, 
así como sus resultados, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, y en su caso 2018, remitidos 
por el encargado del despacho de la auditoría 
superior de michoacán. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente de la comisión inspectora de la 
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por el diputado baltazar gaona garcía, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones 
vi y xii del artículo 15, y el artículo 53 de la ley 
de tránsito y vialidad del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada mayela 
del carmen salas sáenz, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 3 de la 
ley para la atención de la violencia escolar, así 
como el artículo 1077 del código civil, ambos del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado octavio ocampo córdova, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxiii. primera lectura y dispensa de su segunda 
lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversos artículos de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
del ocampo, del código electoral, de la ley 
orgánica de la administración pública; y de la ley 
orgánica municipal, todas del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de puntos 
constitucionales y de igualdad sustantiva y de 
género. 

xxiv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
aguililla, michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xxv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
charapan, michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xxvi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
chilchota, michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 56 del código 
familiar para el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado norberto antonio 
martínez soto, integrante del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 56 
de la ley de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado francisco cedillo de 
jesús, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones del artículo 
62 de la ley orgánica municipal del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
antonio soto sánchez, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 5, 7 y 
la fracción iii del artículo 119 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado sergio báez 
torres, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción vi al 
artículo 120 del código penal para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
zenaida salvador brígido, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción ii y se 
adiciona la fracción iii del artículo 14; se adiciona 
la fracción vii bis al artículo 64; se adiciona la 
fracción vii del artículo 244, todos de la ley 
orgánica y de procedimientos; y se reforma el 
segundo párrafo del artículo 33 del reglamento 
de comisiones y comités, ambos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo; presentada por el 
diputado fermín bernabé bahena, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 56 de 
la ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
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xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman las fracciones i, ii, iii, iv y v del artículo 
40 de la ley de tránsito y vialidad del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de comunicaciones y transportes. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
adicionan diversos artículos al código electoral 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de asuntos electorales y participación 
ciudadana. 

xxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
adiciona el inciso d) al artículo 72 de la ley de 
justicia en materia electoral y participación 
ciudadana del estado de michoacán de ocampo, 
elabor ado por las comisiones de asuntos 
electorales y participación ciudadana y de 
igualdad sustantiva y de género. 

xxxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman diversas disposiciones de la ley de 
mecanismos de participación ciudadana del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de asuntos electorales y participación 
ciudadana. 

xxxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción xii y se adiciona la fracción xiii al 
artículo 4°, y se reforma el último párrafo, 
así como la fracción xviii recorriéndose las 
subsecuentes, del artículo 7° de la ley para la 
atención y protección de los migrantes y sus 
familias del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de migración y de 
igualdad sustantiva y de género. 

xxxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se autoriza a los 
municipios del estado a contratar financiamiento, 
afectando como fuente de pago el derecho y 
los ingresos que les correspondan del fondo 
de aportaciones para la infraestructura social, 
fais; elaborado por las comisiones de hacienda y 
deuda pública, y de programación, presupuesto y 
cuenta pública. 

xl. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se crea el 
organismo público: “sistema intermunicipal de 

xxvii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de coahuayana, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2020, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxviii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de copándaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2020, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de erongarícuaro, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2020, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxx. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
jiménez, michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
madero, michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de nuevo urecho, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2020, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxiii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de zinapécuaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2020, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 
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ocampo, presentada por el diputado ernesto núñez 
aguilar, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xlvi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el cual el congreso 
del estado se pronuncia para que el titular del 
ejecutivo federal trabaje de manera conjunta con 
el gobierno de los estados unidos de norteamérica, 
a fin de crear una política pública binacional que 
regule la venta y distribución de armamento, 
presentada por el diputado humberto gonzález 
villagómez, integrante del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática. 

xlvii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo, por el cual se exhorta 
al titular del poder ejecutivo del estado, a fin 
de que se paguen los sueldos a los trabajadores 
de la junta de caminos del estado de michoacán, 
presentada por los diputados integrantes del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xlviii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo federal, para que 
se convoque a los representantes de los poderes 
legislativo y judicial, así como a los gobernadores 
de la república, dirigentes de los partidos 
políticos y a la sociedad civil organizada, para 
generar una política de estado a través de la 
cual se erradique la delincuencia organizada, 
presentada por el diputado antonio soto sánchez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xlix. lectura, discusión y votación en su caso, de la 
propuesta de acuerdo por el que se exhorta a los 
112 ayuntamientos y al concejo mayor de cherán, 
para que remitan a esta soberanía un informe sobre 
los costos por el servicio de alumbrado público, 
presentada por la diputada maría teresa mora 
covarrubias, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

l. lectura del posicionamiento relativo a la 
contratación de deuda en los diferentes órdenes 
de gobierno, presentado por el diputado baltazar 
gaona garcía, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

Al término de la lectura, desde su lugar el Diputado 
Salvador Arvizu Cisneros, pidió retirar el Trigésimo 
Cuarto Punto de la Orden del Día; de igual manera 
el Legislador Antonio Soto Sánchez, solicitó retirar 

recolección, manejo, tratamiento y disposición 
final de residuos sólidos urbanos en la región 
de la ciénega”, por parte de los municipios de 
jiquilpan, sahuayo, venustiano carranza, villamar 
y cojumatlán, del estado de michoacán; elaborado 
por las comisiones de fortalecimiento municipal 
y límites territoriales, y de hacienda y deuda 
pública. 

xli. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se exhorta 
al presidente municipal de pátzcuaro, michoacán, 
así como a los titulares de la secretaría de 
cultura y al instituto nacional de antropología 
e historia, para que realicen las gestiones 
necesarias a fin de que el centro histórico de 
pátzcuaro sea reconocido por la organización de 
las naciones unidas para la educación, la ciencia 
y la cultura, unesco como patrimonio cultural 
de la humanidad, elaborado por la comisión de 
cultura y artes. 

xlii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo a la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman diversos 
artículos de la ley de fomento y desarrollo 
artesanal del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de cultura y artes. 

xliii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo a la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual se reforman los 
artículos 18 y 189 del código electoral del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de asuntos electorales y participación 
ciudadana. 

xliv. lectura de la propuesta de acuerdo que 
contiene iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se adiciona un tercer, cuarto y quinto 
párrafos, al artículo 78 de la ley general de 
educación, presentada por la diputada maría 
teresa mora covarrubias, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xlv. lectura de la propuesta de acuerdo por el 
que se exhorta al titular del ejecutivo del estado 
para que en coordinación con las dependencias 
inherentes al medio ambiente, se diseñe y actualice 
el reglamento de la ley ambiental y de protección 
al patrimonio natural, así como la publicación 
del reglamento a la ley para el desarrollo 
sustentable, ambos del estado de michoacán de 
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seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del Día, el 
Presidente solicitó a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Presidente de 
la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
remite Acuerdo por el que se exhorta a los congresos 
locales y a todas las dependencias de la Administración 
Pública Federal, Estatal y Municipal; para que, en 
el marco del Día Internacional de las Cardiopatías 
Congénitas, se iluminen los edificios públicos de 
color rojo como símbolo de solidaridad; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Salud y Asistencia Social, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, remite el Diagnóstico Nacional de 
Supervisión Penitenciaria correspondiente al año 
2019; concluida la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Seguridad Pública y Protección 
Civil, para conocimiento y trámite correspondiente.

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Presidente 
de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, presenta dos informes semestrales 
sobre la situación que guardan las observaciones 
y recomendaciones y acciones promovidas ante la 
autoridad competente, así como sus resultados, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, y en su caso 
2018, remitidos por el Encargado del Despacho de la 
Auditoría Superior de Michoacán; al término de la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura a la Comunicación mediante 
la cual, el Presidente de la Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior de Michoacán, presenta el Tercer 
Informe Trimestral de las operaciones practicadas, 
seguimiento y actividades llevadas a cabo por el 
Órgano Técnico Fiscalizador, correspondientes al 
Ejercicio Julio-Septiembre 2019, remitidos por el 
Encargado del Despacho de la Auditoría Superior de 
Michoacán; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Inspectora de la Auditoría 

el Cuadragésimo Octavo Punto de la Orden del Día; 
asimismo la Diputada Teresa López Hernández, 
pidió retirar el Décimo Punto de la Orden del Día; 
posteriormente, el Presidente informó que los puntos 
Décimo, Trigésimo Cuarto y Cuadragésimo Octavo, 
habían sido retirados de la Orden del Día, por sus 
presentadores; a continuación, sometió en votación 
económica el Orden del Día con las modificaciones 
realizadas solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 ceros voto 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró, aprobado el nuevo Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Número 58 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 6 seis de noviembre de 
2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Número 59 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 7 siete de noviembre de 
2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Número 60 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 11 once de noviembre 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
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la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Erik Juárez Blanquet, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se adicionan los artículos 
59 bis, 59 ter y 59 quáter de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados: Alfredo Ramírez Bedolla, 
Sandra Luz Valencia y Máyela del Carmen Salas 
Sáenz; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
Erik Juárez Blanquet, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente expuso que a solicitud de su 
presentador el Diputado Norberto Antonio Martínez 
Soto, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el Artículo 56 del Código Familiar para el 
Estado de Michoacán de Ocampo; fuera turnada a las 
comisiones de Justicia y de Derechos Humanos, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Francisco Cedillo de Jesús, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 56 de la Ley de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Derechos Humanos y 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Antonio Soto Sánchez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman, derogan 
y adicionan diversas disposiciones del Artículo 62 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores: 
Alfredo Ramírez Bedolla, Yarabí Ávila González, 
Octavio Ocampo Córdova y Salvador Arvizu Cisneros; 
por lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
Antonio Soto Sánchez, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a 

Superior de Michoacán, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley por una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados: Lucila Martínez Manríquez, 
Wilma Zavala Ramírez, Máyela del Carmen Salas 
Sáenz, Salvador Arvizu Cisneros, Humberto González 
Villagómez y las y los diputados presentes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; a lo que, 
el Presidente preguntó a la Diputada Ma. del Refugio 
Cabrera Hermosillo, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Igualdad Sustantiva y de Género, y de 
Educación, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente manifestó que a solicitud del Diputado 
Javier Estrada Cárdenas, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversos artículos a la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Michoacán de Ocampo; fuera turnada 
a la Comisión de Justicia, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente lo retiró a petición de su presentadora la 
Diputada Teresa López Hernández. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona 
un primer párrafo y se recorren los subsecuentes 
del Artículo 108 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentado por el Diputado 
Javier Estrada Cárdenas; terminada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Lucila Martínez Manríquez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción primera del Artículo 22 bis, de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Michoacán de Ocampo y sus municipios; terminada 
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ocupar la Tercera Secretaría; concluida la lectura, 
desde sus curules pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados: Octavio Ocampo Córdova, Osiel 
Equihua Equihua, Yarabí Ávila González, Hugo Anaya 
Ávila, Arturo Hernández Vázquez, Salvador Arvizu 
Cisneros, Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Fermín 
Bernabé Bahena, Teresa López Hernández, Wilma 
Zavala Ramírez, María Teresa Mora Covarrubias, 
Sandra Luz Valencia, Máyela del Carmen Salas Sáenz y 
Antonio Soto Sánchez; a lo que, el Presidente preguntó 
al Diputado Baltazar Gaona García; si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Régimen Interno 
y Prácticas Parlamentarias, para estudio, análisis 
y dictamen. Acto continuo, el Presidente pidió al 
Diputado Baltazar Gaona García, ocupar su lugar 
en la Mesa Directiva y agradeció a la Legisladora 
María Teresa Mora Covarrubias, su participación en 
la misma. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Máyela del Carmen Salas Sáenz, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman las 
fracciones VI y XII del Artículo 15, y el Artículo 53 de 
la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de Michoacán 
de Ocampo; f inalizada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 3 de la Ley para la Atención de 
la Violencia Escolar, así como el Artículo 1077 del 
Código Civil, ambos del Estado de Michoacán de 
Ocampo y solicitó a la Legisladora María Teresa Mora 
Covarrubias, ocupar la Segunda Secretaría; concluida 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las y los congresistas: Francisco Cedillo 
de Jesús, Baltazar Gaona García, María Teresa 
Mora Covarrubias, Ernesto Núñez Aguilar, Ma. del 
Refugio Cabrera Hermosillo, Araceli Saucedo Reyes, 
Sandra Luz Valencia, Wilma Zavala Ramírez, Yarabí 
Ávila González y Omar Antonio Carreón Abud; a lo 
que, el Presidente preguntó al Congresista Octavio 
Ocampo Córdova, si aceptaba; respondiendo que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Justicia y de Educación, para estudio, 
análisis y dictamen. Acto continuo, el Presidente pidió 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova, ocupar su 
lugar en la Mesa Directiva y agradeció a la Legisladora 

la Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Sergio Báez Torres, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 5, 7 
y la fracción III del Artículo 119 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; finalizada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para que declare si ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Zenaida Salvador Brígido, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 
VI al Artículo 120 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las 
y los congresistas: Salvador Arvizu Cisneros, Máyela 
del Carmen Salas Sáenz, Sandra Luz Valencia y Teresa 
López Hernández; a lo que, el Presidente preguntó a 
la Diputada Zenaida Salvador Brígido, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Fermín Bernabé Bahena, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción II y se adiciona la fracción III del Artículo 
14; se adiciona la fracción VII bis al Artículo 64; se 
adiciona la fracción VII del Artículo 244, todos de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos; y se reforma 
el segundo párrafo del Artículo 33 del Reglamento 
de Comisiones y Comités, ambos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo; al término de la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
Artículo 56 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo y 
pidió a la Legisladora María Teresa Mora Covarrubias, 
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de Ocampo, del Código Electoral, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública; y de la Ley Orgánica 
Municipal, todas del Estado de Michoacán de 
Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto y se 
notificara a los 112 ayuntamientos y al Consejo Mayor 
de Cherán, conforme a lo dispuesto en la fracción IV 
del Artículo 164 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Aguililla, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de sus lecturas y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Aguililla, 
Michoacán para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Charapan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 

María Teresa Mora Covarrubias, su participación en 
la misma. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar primera lectura al Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán del Ocampo, del Código 
Electoral, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública; y de la Ley Orgánica Municipal, todas del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por las 
comisiones de Puntos Constitucionales y de Igualdad 
Sustantiva y de Género; terminada la lectura, el 
Presidente manifestó que toda vez que el Dictamen 
había recibido su primera lectura y era presentado 
con trámite de dispensa de su segunda lectura, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, el 
Presidente con fundamento en los artículos 38 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción 
XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado; sometía a su consideración 
en votación económica, si era de dispensarse el 
trámite de su segunda lectura, solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró, aprobado se 
dispensa el trámite de su segunda lectura, y sometió 
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; otorgándole 
el uso de la palabra en pro del Dictamen al Diputado 
Fermín Bernabé Bahena; concluida la intervención, 
el Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Dictamen se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversos artículos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
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en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Chilchota, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Coahuayana, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2020, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de sus lecturas 
y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Coahuayana, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 

había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de sus lecturas y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Charapan, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Chilchota, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de sus lecturas y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
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APROBADO, se dispensa el trámite de sus lecturas 
y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Erongarícuaro, 
Michoacán para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de sus lecturas y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 

Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Copándaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de sus lecturas y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Copándaro, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Erongarícuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2020, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
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resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de sus lecturas 
y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Nuevo Urecho, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zinapécuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2020, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de sus lecturas 
y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 

de Ingresos del Municipio de Jiménez, Michoacán para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

Acto seguido, desde su curul el Diputado Salvador 
Arvizu Cisneros, pidió verificación de quórum legal; 
por lo que, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaria pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, el Presidente continuo con la Sesión y dio 
atención del Trigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, declarando toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Madero, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de sus lecturas 
y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Madero, Michoacán para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo 
Urecho, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2020, era presentado con trámite de dispensa de 
sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
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Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto mediante 
el cual se adiciona el inciso d) al Artículo 72 de la 
Ley de Justicia en Materia Electoral y Participación 
Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana y de Igualdad Sustantiva y 
de Género; terminada la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto Decreto mediante el cual se adiciona el 
inciso d) al Artículo 72 de la Ley de Justicia en Materia 
Electoral y Participación Ciudadana del Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto mediante 
el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de Mecanismos de Participación Ciudadana del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndole el uso de la 
palabra a favor del Dictamen a la Diputada Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez; terminada la intervención, 
el Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Dictamen se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 

los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Zinapécuaro, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a solicitud de 
su presentador. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto mediante 
el cual se adicionan diversos artículos al Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la palabra a favor del 
Dictamen al Congresista Fermín Bernabé Bahena; 
terminada la intervención, el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran 
en la forma señalada; acto continuo, el Presidente 
declaró aprobado, se considera suficientemente 
discutido, por lo que, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto Decreto mediante el cual se adicionan 
diversos artículos al Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
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correspondientes; otorgándole el uso de la palabra 
en contra del Dictamen al Diputado Baltazar Gaona 
García y pidió a la Diputada Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, ocupar la Tercera Secretaría; acto seguido, 
en diversas ocasiones el Presidente hizo una moción de 
orden al Diputado Baltazar Gaona García, relativo al 
tiempo de participación en tribuna y que concluyera; 
concluida la intervención, el Presidente manifestó a 
las y los diputados que fueran congruentes en pedir 
disciplina referente a respetar lo establecido en la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo y que en tribuna 
fuera respetado el tiempo de participación; a lo que, el 
Diputado José Antonio Salas Valencia, desde su lugar 
hizo una moción referente al tiempo de participación 
en que se excedió el Legislador Baltazar Gaona García; 
asimismo, desde su curul el Congresista Fermín 
Bernabé Bahena, hizo una moción de orden referente 
al tiempo de participación en tribuna; finalizada 
la intervención, el Presidente concedió el uso de la 
palabra para alusiones personales al Legislador Osiel 
Equihua Equihua; al término de la intervención, el 
Presidente otorgó el uso de la voz para rectificación 
de hechos al Congresista Baltazar Gaona García; 
concluida la intervención, el Presidente pidió respeto 
y expuso que en ningún momento él podía conceder 
algo que estuviera por encima de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo; posteriormente, el Presidente 
concedió el uso de la palabra en pro del Dictamen 
al Legislador Arturo Hernández Vázquez; concluida 
la intervención, el Presidente otorgó el uso de la voz 
para rectificación de hechos al Diputado Baltazar 
Gaona García; terminada la intervención, el Presidente 
concedió el uso de la palabra en contra del Dictamen 
al Congresista Alfredo Ramírez Bedolla; finalizada 
la intervención, el Presidente concedió el uso de la 
voz para rectificación de hechos al Diputado Arturo 
Hernández Vázquez; concluida la intervención, el 
Presidente otorgó el uso de la palabra para alusiones 
personales al Legislador Alfredo Ramírez Bedolla; al 
término de la intervención, el Presidente concedió 
el uso de la voz para rectificación de hechos al 
Congresista Baltazar Gaona García; concluida la 
intervención, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
a favor del Dictamen al Diputado Octavio Ocampo 
Córdova y pidió a la Diputada Ma. del Refugio Cabrera 
Hermosillo, ocupar la Segunda Secretaría; terminada 
la lectura, el Presidente concedió el uso de la voz 
para rectificación de hechos al Congresista Baltazar 
Gaona García; al término de las intervenciones, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Dictamen se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Mecanismos de 
Participación Ciudadana del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por 
el que se reforma la Fracción XII y se adiciona la 
Fracción XIII al Artículo 4°, y se reforma el último 
párrafo, así como la Fracción XVIII recorriéndose 
las subsecuentes, del Artículo 7° de la Ley para la 
Atención y Protección de los Migrantes y sus Familias 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
las comisiones de Migración y de Igualdad Sustantiva 
y de Género; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la Fracción 
XII y se adiciona la Fracción XIII al Artículo 4°, y se 
reforma el último párrafo, así como la Fracción XVIII 
recorriéndose las subsecuentes, del Artículo 7° de la 
Ley para la Atención y Protección de los Migrantes y 
sus Familias del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Noveno Punto del 
Orden del día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se autoriza a los municipios del Estado a contratar 
financiamiento, afectando como fuente de pago el 
derecho y los ingresos que les correspondan del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social, FAIS; 
elaborado por las comisiones de Hacienda y Deuda 
Pública, y de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; concluida la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
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de Pátzcuaro sea reconocido por la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, UNESCO como Patrimonio Cultural de 
la Humanidad”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, el Presidente pidió a la 
Segunda Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara Archivo Definitivo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
diversos artículos de la Ley de Fomento y Desarrollo 
Artesanal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Cultura y Artes; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se declara Archivo Definitivo a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforman diversos artículos de la Ley de Fomento 
y Desarrollo Artesanal del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Cuadragésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se Declara Archivo Definitivo a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los 
Artículos 18 y 189 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Asuntos Electorales y Participación Ciudadana; 
finalizada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 

acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, el cual fue de 16 dieciséis 
votos a favor, 15 quinde votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, el Presidente declaró: 
“Que de conformidad en lo establecido en el Artículo 
23 de la Ley de Disciplina Financiera y toda vez que 
no se cumplía con la votación requerida de las dos 
terceras partes de las y los diputados presentes se daba 
por desechado el presente Dictamen”. Acto seguido, 
el Presidente solicitó a los diputados Baltazar Gaona 
García y Octavio Ocampo Córdova, ocupar sus lugares 
en la Mesa Directiva y agradeció a las legisladoras 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez y Ma. del Refugio 
Cabrera Hermosillo, su participación en la misma. 

En atención del Cuadragésimo Punto del Orden 
del día, el Presidente lo retiró a petición de su 
presentador. 

En desahogo del Cuadragésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se exhorta al Presidente Municipal de Pátzcuaro, 
Michoacán, así como a los Titulares de la Secretaría 
de Cultura y al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, para que realicen las gestiones necesarias a fin 
de que el Centro Histórico de Pátzcuaro sea reconocido 
por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO como 
Patrimonio Cultural de la Humanidad, elaborado por 
la Comisión de Cultura y Artes; al término de la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se exhorta al Presidente 
Municipal de Pátzcuaro, Michoacán, así como a los 
Titulares de la Secretaría de Cultura y al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, para que realicen 
las gestiones necesarias a fin de que el Centro Histórico 
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exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el cual se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, a fin de que se paguen los 
sueldos a los trabajadores de la Junta de Caminos del 
Estado de Michoacán, que presenta a nombre de las 
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Morena; terminada la intervención, 
el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; finalizada la 
lectura, el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta de 
Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente y 
obvia resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, 
el Presidente declaró: “Aprobado se considera como un 
asunto de urgente y obvia resolución”; posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; a continuación, el 
Presidente pidió al Legislador Francisco Cedillo de 
Jesús, ocupar la Segunda Secretaría y otorgó el uso 
de la palabra a favor de la Propuesta de Acuerdo al 
Diputado Octavio Ocampo Córdova, quien propuso 
una modificación; concluida la intervención, el 
Presidente concedió el uso de la tribuna a favor de 
la Propuesta de Acuerdo al Legislador Antonio Soto 
Sánchez, quien también propuso una modificación; 
terminada la intervención, el Presidente concedió el 
uso de la palabra para rectificación de hechos a las 
legisladoras Sandra Luz Valencia y Cristina Portillo 
Ayala; concluidas las intervenciones, el Presidente 
otorgó el uso de la palabra para alusiones personales 
al Congresista Antonio Soto Sánchez, a las diputadas 
Cristina Portillo Ayala, Sandra Luz Valencia y 
nuevamente al Legislador Antonio Soto Sánchez; 
acto seguido, el Presidente interrumpió y pidió a 
la Segunda Secretaría dar lectura Artículo 256 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, el Presidente expuso que sometería en votación 
económica la moción suspensiva por el debate 
generado; a lo que varios diputados no estuvieron de 
acuerdo ya que no presentarían su participación; por 
lo que, el Presidente aclaró que solo era suspender la 
discusión que se había generado con anterioridad y 
que se daría continuidad a las demás participaciones 
restantes y expuso que por lo establecido en el Artículo 
256 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se Declara Archivo Definitivo a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman los Artículos 18 y 189 del Código Electoral 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Cuarto 
Punto del Orden del Día, el Presidente concedió 
el uso de la palabra a la Diputada María Teresa 
Mora Covarrubias, a efecto de dar lectura a los 
fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 
que contiene Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona un tercer, cuarto y quinto párrafos, 
al Artículo 78 de la Ley General de Educación; 
terminada la intervención, el Presidente ordenó su 
turno a las comisiones de Puntos Constitucionales y 
de Educación, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuadragésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de 
su presentador el Diputado Ernesto Núñez Aguilar. 

En atención del Cuadragésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Humberto González Villagómez, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo por el cual el Congreso del 
Estado se pronuncia para que el Titular del Ejecutivo 
Federal trabaje de manera conjunta con el Gobierno 
de los Estados Unidos de Norteamérica, a fin de 
crear una Política Pública Binacional que regule la 
venta y distribución de armamento; terminada la 
intervención, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
finalizada la lectura, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió para su aprobación en votación nominal si 
la Propuesta de Acuerdo se consideraba como un 
asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles a 
los diputados que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado; el cual fue de 15 quince votos 
a favor, 12 doce votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Toda vez que no 
había sido considerado de urgente y obvia resolución, 
fuera turnado a la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil, para estudio, análisis y dictamen”. 

En atención del Cuadragésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de 
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se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
a fin de que se paguen los sueldos a los trabajadores 
de la Junta de Caminos del Estado de Michoacán”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En desahogo del Cuadragésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición 
de su presentador el Diputado Antonio Soto Sánchez. 

En atención del Cuadragésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada María Teresa Mora Covarrubias, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a los 112 
ayuntamientos y al Concejo Mayor de Cherán, para 
que remitan a esta Soberanía un informe sobre los 
costos por el servicio de alumbrado público; finalizada 
la intervención, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
concluida la lectura, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió para su aprobación en votación nominal si 
la Propuesta de Acuerdo se consideraba como un 
asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 6 seis votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado se considera como un asunto 
de urgente y obvia resolución”; posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; otorgándole 
el uso de la palabra en contra de la Propuesta de 
Acuerdo al Diputado Arturo Hernández Vázquez y 
a favor al Legislador Alfredo Ramírez Bedolla y para 
rectificación de hechos a la Diputada María Teresa 
Mora Covarrubias; concluidas las intervenciones, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo 
se encontraba suf icientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, sometió en votación económica el Proyecto 
de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
solicitando que quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, era 
una atribución del Presidente de la Mesa Directiva y 
que posteriormente, sometería a votación económica, 
si se encontraba suficientemente discutido y que iba 
ser decisión del Pleno votarlo a favor o en contra; a 
continuación, el Presidente expuso que se continuaría 
con las participaciones de los diputados y que quienes 
hayan hecho alusiones y que quienes se sintieran 
aludidos, que no se salieran del tema que se estaba 
tratando ya que era referente a la aprobación o no 
por el cual se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, a fin de que se paguen los sueldos a los 
trabajadores de la Junta de Caminos del Estado de 
Michoacán y que estaba a consideración las propuestas 
de modificación y que se daría seguimiento a las 
participaciones de los diputados guardando el orden 
y volvió a dar el uso de la palabra para alusiones 
personales al Diputado Antonio Soto Sánchez, 
para que concluyera su participación; concluida la 
intervención, el Presidente concedió el uso de la voz 
para alusiones personales a la Diputada Cristina 
Portillo Ayala y asimismo al Legislador Octavio 
Ocampo Córdova; terminadas las intervenciones, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra para 
rectificación de hechos al Diputado Alfredo Ramírez 
Bedolla y a la Congresista Teresa López Hernández; 
finalizada la intervención, el Presidente concedió el 
uso de la voz a favor de la Propuesta de Acuerdo al 
Legislador Arturo Hernández Vázquez; finalizadas 
las intervenciones, el Presidente, solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura a la modificación propuesta por 
el Legislador Octavio Ocampo Córdova; concluida la 
misma, el Presidente preguntó a la Diputada Sandra 
Luz Valencia, si aceptaba la modificación propuesta; 
respondiendo que no; posteriormente, el Presidente 
pidió a la Segunda Secretaría, dar lectura a la 
modificación propuesta por el Diputado Antonio Soto 
Sánchez; finalizada la misma, el Presidente preguntó 
a la Diputada Sandra Luz Valencia, si aceptaba la 
modificación propuesta; contestando que no; acto 
seguido, el Presidente sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si la Propuesta de 
Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, sometió en votación económica el Proyecto 
de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
solicitando que quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto continuo, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el cual 
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en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el 
que se exhorta a los 112 ayuntamientos y al Concejo 
Mayor de Cherán, para que remitan a esta Soberanía 
un informe sobre los costos por el servicio de 
alumbrado público”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de su 
proponente el Diputado Baltazar Gaona García. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 17:45 diecisiete horas 
con cuarenta y cinco minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Báez 
Torres Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera 
Hermosillo Ma. del Refugio, Carreón Abud Omar 
Antonio, Ceballos Hernández Adriana Gabriela, 
Cedillo de Jesús Francisco, Cortés Mendoza David 
Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma 
Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez 
Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, González 
Villagómez Humberto, Hernández Vázquez Arturo, 
Juárez Blanquet Erik, López Hernández Teresa, Madriz 
Estrada Antonio de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, 
Martínez Soto Norberto Antonio, Mora Covarrubias 
María Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo 
Córdova Octavio, Orihuela Estefan Eduardo, Portillo 
Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador 
Brígido Zenaida, Salas Sáenz Máyela del Carmen, 
Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, 
Soto Sánchez Antonio, Valencia Sandra Luz y Zavala 
Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados: Granados Beltrán Laura, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Tinoco Soto Miriam y 
Hernández Íñiguez Adriana. 

Presidente
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Primera Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García
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